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Pamplona, a 22 de febrero de 2022 

 

A la atención de la comunidad de la Asociación Iberoamericana de 

Psicología Jurídica – AIPJ, 

Tenemos el enorme placer de comunicaros que, después de haber 

recibido las candidaturas propuestas para la Cuarta Edición del Premio 

“Juan Romero” de Psicología Jurídica de la AIPJ, una vez reunido el 

Jurado de este premio y realizadas las deliberaciones correspondientes, 

ha decidido conceder por unanimidad el “IV Premio Juan Romero” de 

Psicología Jurídica a nuestra querida compañera y amiga Dñª Asunción 

Tejedor Huerta. Enhorabuena y muchísimas felicidades por tan 

importante y emotivo reconocimiento. 

El premio será entregado durante el XII Congreso de la Asociación 

Iberoamericana de Psicología Jurídica que se celebrará en el mes de 

abril en Cancún (México). 

 

D. José Antonio Echauri Tijeras 
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